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MEAWRANOO N°rot( - 88/AGN-OAJ 

A J EFA ( e) DE LA OPI CI NA DE ADMI 1TIS 1rRAC.1. 0N 5 
DE 

ASUNTO 

z . . 
O:B'IC I NA DE ASESORIA J URIDICA :."" ._-?.. V~ o 
LINEA DE CREDITO PARA PRhSTAMOS ADMii ~ RA;JJLVO§-~ • 
ción de opinión sobre el Contrato de Crég.~ ,.. -

:F'ECH.A. Lima, 2H· de Agos to de 1988 

LLLLLLLLLLLLLLil~iiliiUCLLLLLÍ.Í.LLLÜ:LiCLL~LCtCL~LCCCi 
En a tención al asunto del rubro me dirijo a usted p:i.ra 

poner en su conocimiento lo siguiente : 

l. 8obre los alcances y aplica ci ón de la Ley 24663 esta Oficina -
de Asesoría Jurídica ha emitido opinión según Oficio Nº 010-88-
AGN- OAJ, Memorando Nº 013-88/ AGN-OAJ • 

2. Habiendo solicitado su Ofid.na. en esta oportunidad opinión sobre 
el contr.J.to de crédito que adjunta es t a Asesoría Jurídica expo
ne lo que a continuación sigue z 
a. El Contra.to de Crédito c el ebr ado por el Archivo General de 

l a Nación y e l ~aneo de la Nación en los t é rmino s de l as 
cláusula s pertinentes responden a :¡.a celebración del ac1ter 
do de voluntades sobre la ba se lega l del Decreto Supremo
N° 043-73-EF del 13 de rra rzo de 1973 , q~e ha sido derogado 
por Ley 24663. 

A partir de la fecha de la derogación del mencionado -
Decreto Supremo deviene su reso lución de confonnidad con -
el artículo 1354 del Código Civil vigente, que a la l e tra i 
dic e : "La e partes pueden determinar libremente el c on ten i 
do de 1 contra to, s iempre que no s ea contra rio a norma l egal 
de ca rácter impera tivo". 

Bs decir, se r ec onoce el principio de libertad de con-
tratación pero sin caer en excesos no permitidos por la::J -
l ey es por consideracione s de i nterés social, público o éti 
co. El c ontr a to e s un Ttedio de s a tis facción económica pe:: 
ro siempre que da arti cü.ado a la rociedad en funci one s del 
bien común. 

Por otro l a do e l artícu lo 1355 del Código Civil e s table 
ce: "La Ley por c onsideraciones de interés social, p·úblico 
o é·tico puede i mponer reglas o e::: tablecer limita ciones al 
cont enido de los contr"".tos ". 

Como lo di je r amos en el Informe Nº 003-88/ AGN- OAJ- SPD 
nume ral 3 r ~s pecto a la Ley 24663, "la ratio lee;is de e s
ta norma, no pue de ser otra que la de liberar a los or~ 
nismos o reparticione s públic as de l a pesada carga que -
significa aswnir los intereses de los pré~tamos adminis
trativos a los trabaj.l dores". 

Debe entenders e que el dis positivo legal n o debe ser -
int er pr e t a do en el sentido que las limitaciones es tablecí 
das por Ley (no pago de int ereses) p ueden ser aplicables-
ª los contratos celebrados ant es desudación, ello per
mitir, ía admitir el principio de retroactividad de l a Ley 

./ 



2. 

que n o e s el caso . La Ley r ige a pa rtir de 1a fecha de 
s u v i g en c ia pa~a a delante . 

b. En c onsec uencia : 

~e c onfo rmidad con e l a rtículo lJ71 úel mi s mo c u e r po -
de ley es que t extualme nt e expres a : "la r eso luc ión de j a 
s in efec t o un c ont r a to vá l i do p o r c ausal sobr evi n i e nte 
a s u c e l ebración" , e s decir no obstant e t r a t a r se d e un 
co n tra t o v á lido , al sobreven ir una ca u s a l p os t e r ior --
( a p lica ción de l a Ley 24663 ) es proc edent e la r uptura 
del vínculo contr~c t ua l a pa rti r de l a vi gencia de la 
c ausal de r esol uci ón qoo pu e de r eal iza r s e por ~c ción ex
tra j udi cia l, v a l e d ec ir , con un pre-a vi so me dia n te ca r
t a nota ria l declarándo s e qu e e 1 co n t r a t o h a qu e da do r e-
s ue lto en la fec ha en que s e produ jo l a circun a t anc i a -
que da l u ga r a l a r eso l uci ón p or ex ce siva on e r osi da d . 

~os t e r c e r os qu e s on :¡::a r t e en e l co ~ tru t o (los t ra 
bajador c s di r ec tament .e b enefici ados a q uienes s e l e s --= 
conce dió el pré~t amo a dministr a tivo ) n ::i obs t ant e que un 
c on t r a to s ea r esoluble, di cha decla r a c i ón n o los a f ecta 
en l a adquisición de stus derec hos . 

En e s e sen tido de ac uerdo e on e l s eg undo párr a f o de 
l a c l a ú ~u l a Qu int a de l Contr a t o e s necesa rio a s umir e l s al 
do de udor y l uee;o da r por concl u í d o el vín c u lo contractual, 
a f i n de sanear lo ~ a de udos p endi en t e s de l o ~. pr ést a mos -
admi n i ~t r a t ivos co mpr endido s e n e l Decre to Supr emo 043-73-
EF y norma s con i1a s , es decir a t endi das an t es de l a vi gen 
c í a de l a . Le y t an t as vec es me n c ionada . -

Aten t amente , 
Ad junt o f oja s 24 

AGN; OAJ 
All/'Jlf / vm 1' 0 • 
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BANCO DE LA NACION 

CONTRATO DE CUEDITO 
/ 

Conste por el presente documento el Contrato de Crédito en Cuenta Corriente que cele
brnn, de una parte el Banco de lo Nación, que en adelante se denominará "El Danco" , represen

tado por su Gerente '1~X . . C~.t\4.q( .4~ . . ( l).f. ~,i. ,:t,Q ,/> .. $ti..,. Hcp.-.µ.t;.f .(r,.á. V~.;; . ~{U; l~.C.~,. 
i ,• • li. .... ' / l-' ,., r , . . ._ - • . ' ,. , ,,. ' ' ,- .. 

y de la otra parte .. . ' :.'. ·.\-:-:·:': .... .-.• : :~.·.·:~ .. ·: .' .. -:: . . :.<'.t:, -:- j.'. '······· · · ·· ··· · · · ············· · 
· • 1 L 1 : "· .. :.• ' que en adelante se denominara .. . ..... : . : : : . '. : .. .. . ... . . . . ..... . . . . . . . ........ . ......... . . 

d r2 < J ,::(c_ a e /,: ,.,._ i .fc:.! 11:1 ,t.i ,\,/, ... :-.lt. CT'C /.( .{ t- Hl.n ( .-.c..'t.:. r -:: .¡; v : representa o por .......... . . . . . . .... ............ .. ......... . . .... ......... . ...... .. ..... · . . · · 

d i.·d . d d. r- ,,, ,. , .,{ (' , ; -,'~••¡·-- ·· , ,. 1 · ry í , ,., . 1 • . euI amente autoriza o me iante .. !-."'. •. :· : : ·:-.. . •.• . . . ~ . ,. •. : ; .• ~:· _-1._ . : •••• : • • • :· . • ,· .-. : •. ·.-: : ... ~- . •: . . . -
( R .. olución Minl•loriol) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(Acuerdo d el Directorio o 1cutrdo dol Conce jo ) 

en los términos y cond iciones siguientes : 

PRIMERO 

SEGUNDO : 

[L .~fl('L ; '. ' :~ 
.. . . . ..... . ... ... ..... . . .. . . .... ...... ..... . . . .. . . . ha solicitado a "El Banco" 
que, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo 043.-73-EF d~ 13 de 
M:1rzo de 1973, le otorgue un crédi to en cuent:1 corriente hasta por la !:um:i de 

:: : - , _7".' • ~; Y e : j1 J( 1 ::7' :· r- ------------------ -r. -, · -e 
... .. .. . . .................... . .... . ..... . .. . ..... . .. . ... . .. . . ... . . . . ~o,es Urb 

(S r -r¡ _ ¡( _:, ,.. ·:.: . )d t · d i L / ;- ~· , ¡t·: 
1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . es Ina a a que . ..... . ... . ... . .... .... .. ....... . 

otorgue préstamos administrativos a sus servidores en ejercicio y/ o pensionistas, 
dentro de las condiciones del Decreto Supremo antes indicado. 

e, :. ;_ ,. : ¡ :· i;. :.. .1 ~ ,¿ v.-, , ~ . ~ . , . ( ., . ., , . 
El ,o"' .. r - •• d "El B · " S • • d .( .: ,.,. • ' ; • ' l " O' ( •• " • r ( ( f' C r'. • • 1rcc¡or1t1 e aneo . en esIon e . . ........ .. .. . .. ..... ~'. .. ':· ........... -.,. 
:;· r : : l • l 1 1 e J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - h ·d 1 .. .... .. .. . .. : : ... . . .... ........... . ..... . .. . ...... . , a conveni o en otorgar e 

Crédito en cuenta corriente solicitado, y para el efecto ha abierto n nombre de 
; l I • • ' , l' • 

. . . : .. . : .'. :: .: . .' ... ... . ... . .... .. . . ... . . .. . . .. . una cuenta corriente bajo el títu-

lo "Decreto Supremo 043-73-EF Préstnmos Administrativos " • Clave N9 ............ . 
'- ;~~ - :· ,-:· :-;-; EL A:-' ( :.L' "' 
.. ... . .. ... . ... .. .. . , contra la cual . . ..... . ... ... . . .. : . .. ... ... ... . . ... ... . . . 

\ ·, 

girará cheques a la orden de sus servidores y/ o pensionistas, por los créditos 
administrativos otorgados a éllos. Los cheques serán firmados por los funcionarios 
autorizados, con firmas registradas en " El B=inco" y éste pagnrá los cheques a zu 
presentación, sin más requisito que el de In identificac ión del beneficiario. 

\ ; :·:·.'' • 

. . • \ • . . . 
'\_· ; -- • 

• ' ·-TERCERO 

CUARTO 

. . i. L 1-. '. L •. r v :1 
En nIngun caso . . . . . .. .. . ....... . . '5 . .. . . ..... . . .. ............. .. ...... . .. . .. . 

podrá excederse el monto del crédl to que se le otorga por el presente Contrato. 

~I jnt~~és que se cobrará sobrf! el #>f:ll.~~./Peudor de la cuenta corriente será de 
, ' • • ¡ ~ •· / . • S OI •· I< llr • a¡ a ~ ,¡ D S Ir lt lf C .- P r' (: \< 1 ¿ <4° (; .t, ,<_ ; , (: i ,(. (' 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . anual, reaJustable y computab1e trimestraImente. • 

L , ~ 1. !. L. r.~ :- (. 1,..: C • 

L.i..e~ i:: t C>. i c. l :.o 
1 r. e>: ... "·u .... o ¡, ('. 1. o 

I/. 
1/. 

1/ . 

3 ; , e i.• ~ • (1 2 
~1,aL:· . ~: 

..... , .......... . 
(A la vuelta) 
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QUINTO 

SEXTO 

SETIMO 

OCTAVO 

El plazo de este Contrato de Crédito en Cuent:i Corriente es de un año, renovable 
\ ... c·,1 t'·'.J 

cada 31 de Diciembre, siempre que el . : . ' .. . 1'.: .. .••••• • •...... . ....•..•• •.• .. • . 

haya cumplido con observar todos los términos y c.:cndicio;;es del presente Co:-itrato. 

En el improbable caso que ..... . i. ~. ;~ -~ '.~.'! f !l.~ . .. , .. .... . . . ... . . . ...... ... .. . . . . 

no cumpla con algunos de los términos y condiciones dd prcs~ntc Contrnto, "El Ban-

co" cerrará la Cuenta Corriente y considerará exigible el saldo deudor. Si . . ...... . 

. . ; J.. . . ,\,~ ,: :IJ V) .. ..... .... .. . .. . .............. no efectuara la inmediata ,::incela-
ción del saldo deu~or. "El Banco" qued<1 nutorizado a c::irgar a cualquiera de las 
cucnt::is qua mantenga en "El Banco" dicr.o s<1ldo. o, en su defecto, " El Banco" proce
derá en IJ forma prevista en l<1 última parte del Artículo 581"' del Código de Comercio . 

..... .. .... . . ..... .... . ... ... . ..... . . .. . ... .. . ................. está obligado a 
depó~itar mensualmente en la cuenta corriente mencionada en la Cláusula Segunda, 
el íntegro d·e IÓs· descuentos que efectúe a sus servidores y/ o pensionistí:ls por con
cepto del reembolso do . los ·préstamos que les conceda, de conformidad con el Decre
to Supremo antes indicado. 

Es de exclusiva responsabilidad de . . . ... .. ... ... .. . ..... .. ....... . .. .. ... .. .. .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . el otorgamiento do los créditos a sus servidores y/ o penslonis
t::is, estando "El Banco" obligado a pagar los cheques únicamente hasta el monto del 
Crédito en Cuenta Corriente materia ~o esto Contrato, a la persona que se Identifi
que como beneficiario del cheque. 

es la parte obligada a vigilar la 

dcb;da aplic::ición del Decreto Supremo 043-73-EF y sus Ampliotorias D. S. 321 -73-EF 
y D. S. 0Hl-75-PM. para el otorgamiento de los préstamos a sus servidores y/ o pen
sionistas, sin ninguna respons<1bllidad para " El Banco". 

Firmado por Triplicado on Lima, a los .. . u~~¿ ~1u. a. v.il . . . . días del mes de . . [ t Ll! iL.O .. 

de 198 .. _-, • 

:~ ª~ -l1IA.1!U[L rll,'Vf l t.~ IHIUl 
G•ICU\I,) L:.:uli .. l Uú L 1twtu• 

_,. 

l . f·: 

l . ,T 

0 ( 1 / 011 1 en 

·, 1 1 t, 1 ( 1 (1 

~.000- U.N.• U Vl4 •UtDUd 



OFiéío No 010-88/AGN 

séflor, 
' AL~ERTO ~O~AS -SILES 

Director Técnico del 
Archivo Genera,~. 'de lij 'iNación 

PRESENTE .. -

De mi consideración'• 

~,,., . : 
,. i . ? • 1 ;,) ' •. 1 ' r ~ \' 

, - ,, : . ;·. . l'e~ó; a bier) • .~ir.igiJ'Ille a ·usted,'''-:9·: t:in 
adjunto al present~.•~1 ~nf'orme No 012-88/AGN-OAJ-SPI>·, que_ e~ta;,Jefa~-. 

, turJ:l, h¡ice suyó en 'todas sus • p~rtes. . . .- • 1. •• • • ' 
',!•,• •. t¡ 

' Adjunto 

AGN/OA..T 
AMN/vnis*. 

Oc~sión para 
., r 

\;. I • 

•Lud~r10 .condia1mente • 
• ·:. ~' . :•'f '> .. • ~· 
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INFORME ~EGAL .No 012-88/AGN-OAJ.-SPD .-

Lima, 21 de Marzo de 
' •. Dra. AIDA MENDOZA NAVARRO A ' l 

Jefa de la Oficina de Asesor1a Juridica 

DE : Dr. ART,VRO GILF.S FERRER 

ASUNTO . 

te 
, 

Servidor Profesional D -OAJ 

s NEGATIVA DEL BA~CQ DE LA NACI-ON A QroBGAR PRESTAMOS ADMINI~TRATIYQS ~ ' 
' · SIN INTERESES • 

Sobre el asupto del rubro el suscrito Cllitlple con informar lo siguie_!l 

1. Nos ratifiéamos en nuestro Informe No 003-88/0AJ-SPD, remitido a la Oficina 
AdmlnistraciónCXl!lllMemorando No 013-88/AGN-OAJ. 

,.. <r • ' 

2. • Es evidente qu~ la, -~egativa ~el Banco de la Nación a otorgar préstamos admi
nistrativos sin intereses obedece a que en el contexto de crisis en que se 
encuentra el. Pa1s, lo jur1dico aparece subordinado a 19 económico. 

3. Ante esta. situación sólo nos queda recomendar lo siguién~~: 

3.1 Insistir ante el Banco de la Nación en los términos de nuestro anterior 
'rn4orme. 

Si lo anterior no resulta positivo, pedir un informe escrito a las Ofi
cinas de Planificación e Investigación y Administración sobre el monto 
de los recursos propios de la Institución, y estudiar la posibilidad de 
asumir los intereses con tales recursos. 

Es ·cuanto· informo a usted. 

Atentamente, 

. . . . . . . . .... 
Adjunto fojas -03 

Dr. ARTURO ILES FERRER 
SPD - OAJ 

• • • AGN/OAJ 
-AGF/vms*. 

,_ 

. ' 
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' MEMORANDO No 0/ª ~88/AGN-OAJ 

JEFE DE LA. OFICINA DE 'ADMINISTRACION 
, j 

A 

DE : JEFA DE LA OFICINA DE kSESORIA JURIDICA 

ASQ.NTO. : 
FECHA 

INTERFRETACION DE LA LEY 2-4663_

Lima ~· o, 
1

de Febrero de 198~ 

JJ •. ':'.e:! .......... . 

.... A-.1:1. .~ .. ., . . 

Tengo,'.a Qien dirigirme a usted para ·alcanzar adjunto al presente 
el. . Informe N~ __ 003-88/.AGN-OAJ-SPD, que _esta Oficina de Asesor'Ía Jurídica ha 
ce suyo. 

• Por_ otro· • lado, se sugiere hacer .-la c9n.sul ta por escrito a la Di
r ección General de Tesoro Público,. l a ~ue de conf ormidad con el :Arti culo -
380 de la Ley .No 24~61 .del _Presupaesto de los qrganismos del Sector Públi

. co para el ~fío 1988 debe. resQonder en- un plazo ~~·imo de ti45 'd1as calendario, . 
. _contados a partir de. ~a rece9ción del documento ·respectivo y de no remitir 

' •• : 1a respuesta en el plazo indicado, se d.a~. por ac~p_tada. 

• Adjun~o 

AGN/OAJ 
AM;N-/vms!t. 

Es oca~ión para saludarlo cordialment~. 



006-88/AGN-OAJ-SPD , 

Lima, 01 de "Febréro de 

A Dra. AIDA MENDOZA NAVARRO 
Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 

DE Dr. ARTURO GILES FERRER 
Servidor Profesional - OAJ 

ASUNTO INTERPRETACION DE LA LEY 24663 , 

l. La Ley 24663 es categórica cuando establece en el Artículo 1° que; "Los 
Préstamos Administrativos que se otor gµen a los empleados estatales, no 
devengarán intereses ni recar~o alguno". 

2. El Decreto Supremo w' 043-73-EF su fecha 13 de marzo de 1973 seflala en 
su Artículo 1° que e l Banco de la Nación otorgará lineas .de crédito es 
peciales a las reparticiones públicas a efectos de· c9nceder préstamos
administrativos. El Artículo 4º especifica un interés, y el Articµlo 
6° seflala que las reparticiones y organismos pú_blicos quedan obligados 
a efectuar mensulamente en el Banco de la Nación las amobtizaciones co 
rrespondientes por las lineas de crédito obtenidas. 

3. Existe incompatibilidad entre ambas normas ya que al establecer la Ley 
que los Préstamos Adm:i:nistrativos no devengan interés alguno, es. abso
luta y no distingue entre trabajadores y organismos públicos. Por tan 
to es de aplicación el Principio General de Derecho que dice; "No dis
tinguir donde 1a Ley no distingue". 

o 

El Decreto Supremo 043-73-EF pretende distinguir entre trabajadores 
y organismos y reparticiones públicas semalando que tales préstamos ge 
neran intereses que serán asumidos por estos últimos . hora bien, en-= 
nuestro ordenamiento jurídico está previsto que cuando existe incompa
tibilidad entre una norma de superior jerarquía respecto de otra infe
rior, prima esta sobre •aquella. En consecuencia la Ley 24663 prima so 
bre el Decreto Supremo 043-73-EF. 

Lo anterioriiiiitrmado por el Articulo 2° 9e l a mencionada Ley 
que expresamente dice ; "Déjense sin efecto las dfsposiciones que se opoE_ 
gana la presente Ley" . 

Además, el hecho que la Ley sea posterior en, .. él tiempo al Decreto 
Supremo nos obliga a .inferir que la ratio legis de es~a norma, no puede 
ser otra que la de liberar a los organismos o reparticiones públicas de 
la pesada carga que significa asumir los intereses de los préstamos ad
ministrativos a los trabajadores. 

El suscrito concluye en que la Ley 24663 derega al Decreto Suprem~ 
043-73-EF. 

Es cuanto tengo que informar a usted. 

Atentamente, 

..... ~ ---~-~---
Dr. ARTURO GILES FERRER 

SPD - OAJ 



A 
DE 
ASUNTO 

FECHA 

MEMORANDO No j ':f lf-87 / AGN-OAJ 

JEFE (e) DEL AREA DE TESORERIA 
JEFA (e ) DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 

INTERPRETACION DE LA LEY 24663 

Lima, 19 de Octubre de 1987 

REF. ldilmorando No 166-87-AGN-OA-ATE 

En relación a su consulta pongo en su consideración lo siguiente: 

l. La Ley 24663 es clara cuando establece que "Los préstamos administrativos 

que se otorguen a los empleados, no devengarán i ntereses ni recargo alguno". 

2. El Decreto Supremo No 043-73-EF en su Articulo 1° senala que el Banco de -

la Nación otorgará lineas de c~édito especiales a las reparticiones públi 

casa efectos de conceder préstamos administrativos . El Art iculo 40 es-

pecifica un interés y el Artículo 6º sefiala que las reparticiones y orga

nismos públicos quedan obligados a efectuar mensualmente en el Banco del la 

Nación, las amortizaciones correspondientes por las l i neas de crédito ob

t en:i.das. 

3. Lo antedicho es contrapuesto a lo establecido en el Articulo 2° de la Ley 

24653 que expresamente dice: "Déjese sin efecto las disposiciones que se 

opongan a la presente Ley". 

Más aún, la Ley es un dispositivo legal de mayor nivel que el De

creto Supremo comentado, en consecuencia prevalece la de mayor nivel, es 

decir la Ley. 

Adjunto fojas 02 

AGN/OAJ 
AMN/vms*. 

Atentamente, 


